
 

 
 

 
CIRCULAR EXTERNA No 09 

 
FECHA:  25 de julio de 2024 
 
DE:         Direccion Administrativa y Financiera 
               Junta de calificacion de invalidez del Meta 
 
PARA: Entidades de seguridad social, Entidades Judiciales, Aseguradoras del  
            Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito Entidades                               
            Administrativas  y Usuarios en general. 
 
 
 
ASUNTO: Información sobre la calificación de pérdida de capacidad laboral por 
accidentes de tránsito 
 
 
Respetados Usuarios, 
 
Por medio de la presente nos permitimos informarles que de acuerdo con el 
concepto juridico 201611401553011 del año 2016 emitido por el Ministerio del 
Trabajo, las compañías aseguradoras autorizadas para la emisión de pólizas SOAT 
no se encuentran facultadas para calificar en primera oportunidad la pérdida de 
capacidad laboral de una persona afiliada al Sistema General de Seguridad Social 
Integral, cuando esta pérdida se origina en un accidente de tránsito: 
 

 
 
Por lo tanto, se aclara que dichas aseguradoras no tienen la competencia para 
realizar la calificación en primera instancia, ya que no están incluidas dentro del 
articulo 142  del decreto ley 019  como facultadas para tal fin.  
 
Los casos deben ser  remitidos a las correspondiente junta  del lugar de domicliio 
objeto de calificación, conforme lo establece  el Artículo 2.2.5.1.1. del decreto  1072 
de 2015 en su numeral tercero:  
 
3. De conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de 
capacidad laboral para reclamar un derecho o para aportarlo como prueba en 
procesos judiciales o administrativos, deben demostrar el interés jurídico e indicar 
puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando de igual forma cuáles son las 
demás partes interesadas, caso en el cual, las juntas regionales de calificación de 



 

 
 

invalidez actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no procederán recursos, 
en los siguientes casos: 
3.1. Personas que requieren el dictamen para los fines establecidos en este 
numeral; 
3.2. Entidades bancarias o compañía de seguros; 
3.3. Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 
418 de 1997. 
 
En aclaración obedece a que hemos encontrado que las compañías de seguros que 
emiten la PÓLIZA SOAT se están atribuyendo, sin tener la competencia para ello, 
la potestad de emitir dictámenes de pérdida de capacidad laboral en primera 
oportunidad   
  
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 

Dra. Yolima Zapata Vasco 
Directora Administrativa y Financiera  
Junta de calificacion de invalidez del Meta 
 
Proyectado por: LAURA CATALINA VALDERRAMA GARCIA  


		2024-07-25T17:47:04-0500
	YOLIMA ZAPATA VASCO




